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Sf'í.S'JCií Cf?/)7Jv̂ _.̂  íííV P.-;/-'-.:.'..̂ '! C'Gi\TGC'<i!¿’C-'---r̂  AL PIA
.ÍG P I trrwic Dhl liJ43,

Ln ia  Ciudad de P..lma de Mallorca, Capital de' la provincia  de Balea 

res, siendo la hora doce y t re in ta  minutos, del dia veinte y tres  dc~ 

Junio de mil nousoientos cuarenta y tres, me constituyo con 1̂ Sr, j±l 

olde accta l ,  Don Cruíllemio Homar peinés, en el Salón de sesiones de -  

esta Casa Cons is to r ia l ,  para celebrar sesión ordinaria en prvaera con 

vocatoria y como quiera ^ue 'han transcurrido quince minutos sin que -  

haya nán.ro su f ic ien te  de señores vocales para poder celebrarla proce 

de reunirse de nuevo, en seg)inda conv.catoria  el próximo viernes diá— 

veinte y cinco de lo  ■ co r r ie n te s , a la misma iiora indicada ya en Id—— 

convocatoria.

-  í

JDSIOh OP.DThAP.Ẑ  Ai/ ó’LCLivil- aODVOĈ xTCPDL COHxiDoPoNDIDíHÍ'D DIA 
¡So DD JUDIO DD 1jI3.

In  la Ciudad de Palma de Ja l lo rca ,  Capital de la Provinc ia  d„- Ba

leares, siendo la hora doce y t re in ta  minutos del dia veinte y c in 

co de Junio de mil novecientos cuarenta y tres, se reúne en el Sa— 

idn de sesiones de esta Casa Consis tor ia l ,  la Comisión Gestora Puni^ 

c ípa l bajo la Pr is idencia  del Sr. Don Guillermo Homar peinós, Alca^ 

de accidental,  con asistencia de los señores TeUuentes de Alcalde y 

Gestores, Don Gabriel V i l la longa o l iv a r ,  Don Juan Cuerda, Don Joa— 

quinF. de pu igdor f i la ,  Juan Cerda, Don Jor .̂'  ̂ Andreu Alvocer, Don

Hi<r



-Qusl Nadal Pontf==€í^hteruentor de Fondos de esta Corporación y 

el in f ra s c r i t o  S ec re ta r io , al objeto de ce lebrar sesión ordina— 

r ia  en sejunda oonvocatorioy y siendo ya la hora doce y cuarenta 

minutos el 3r , Alcalde dsclara abierta la sesiónj dándose s e ju i— 

demento lectura al acta de la sesión lc¿ es aprobada por una

nimidad,
¿ Seguidamente por Secretaria son presenta

Se apru'^han ~
ese..tas, das varias cuentas pertenecientes a las -

d iferentes Comi-:ion3s ¡ Seccionas de esta Corporación,, siendo—

aprobadas.

FíR COAXA'd.C Y Una cuenta de 1.a TÓrraíca S.A,

por reparación cald ras calefacc ión, enera 7,Q S l '5Q p t s . -  Diei^ -  

cuentas de la Compañía de Gas y F lec tr ic idad  3 .A. por alumbrando, 

conservación n i t ros ,  re^ osic ión lómparas y jo rnales ,  e tc ,  impor

tante cada una de él las, 14, s 2o '88 p ts ,  ? ,83C '96 p t s , , 695'50 ptn., 

296 'CO p t s , , 808'75 p t . : , , 7C '95 ^t- : . ,  41 '38 p t j , , 3'80  ptu. l 'oC  — 

pts, j c 'G5 p ts , ,  Una de la Cooperativa Popular por f lu id o  Casa -  

de Socorro 116'35 p ts , ,  otra de la misma por igual motivo mes de 

maye 58'55  pts, otra de IX, Nadal por paquetes algodón Par¿ue de - 

Bomberos, Junio 133'30 p ts , -O tra  del mismo por materiales p,Bom

baros mes junio 463 '20~0tra de G.Adrover, anuncie subasta mate— 

r ía le s ,  mes de a b r i l  394 '5C pts , -O tra  de Correo de da l lo rca ,  anun 

cío legao N.Eoca,. a b r i l  89'25  p t s , -  importando en su totalidad te 

d 3 las cuentas citadas, la cantidad d  ̂ 33, 94o ' o 2 pts, (  TBEINHI- 

r  TilbJ :XXL NCV^CINNTAC CWiPXN'PA PNSETA3 CON 003 CAÍTI1X03- )

:.OIXXFíTON DE NN.S :̂ii:cSiN,-Una cuenta de J,Ginard por gas -ó i l  Xt7 '5Q 

p ts , -C ira  de D^Gabriel Piña por subvención acera 284'46 pts (dos

cientas ochenta y cuatro pesetas con c.¿arenta y seis cé n t im o s j----

Ctra de Jun Claram-nda por igual motivo 284'74 p se tas,-Otra de D. 

José Cual, por cemento 777'20 pts.-Otra de D»3cbastidn S^ l̂om por -  

subvención aceras 231'23 p t s , -  Importando todas las citadas cuen

tas la. cantidad de MIL CO -OCIAITAJ NOVĵ NTA Y NUEVE PE3E1A3 COL — 

TEECE CE/TIMC3 .

^cjXIB.TO: l e  Y 3EJJFXC^'jCI^i.-üna cuenta de D,Baltasar -

0 -inpany isern por algarrobnc coches fúnebres 3 , 319 'o5 pts.
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3 e^uid^aente if a propuesta de la ü^i'^ 'ión de 

'Insanohe se aGuerda oonoeder autorii::aoi6n a- 

Don Ricardo Artigues para en un solar lindante oon la ca i le 'd e  ivoá_t 

p e l le r ,  angular con la de Colubi, oonotru ir  una planta baja para 

vienda, egún diseños presentados y igualmente se autori.;a a Don Vi~ 

oente Juan Juan para en la casa iue posee, lindante con la ca l le  de 

L*Uart i ,  Gon-tru ir  dos pisos dest Inados a vivienda, oon arreglo a

los  disenos presentados* '

También a propuesta de la misma Comisión se 

acuerda conceder 9 m,- de bo rd i l lo  a Don Anto— 

nio Oastelló,  domiciliado Capitán Cristóbal Real 1, también se con

cede acera a Don Andrés Bausd, Arturo R iss i  ‘56, igualmente se conc^ 

den ? m. de bordil lo..a Don Juan Bar --eló,domiciliado en la ca l le  de- 

Gabriel 'J.ura, 41-, y finalmente se conceden 9 m, de bo rd i l lo  a Don- 

Gaspar Arrom, A n t i l ld n  214*

o. Acto continuo y a propuesta de la  mis>;ia Co
se aprueba l i  jUidación
b o rd i l lo  y materia les- misión se acuerda aprobar la l i . ,u:dación  ----
ccnstruc. ión a favo r  -  '
de D* Jua'i, .:indr^.*-----  suscrita por el a rqu itec to  municipal, señala^

da oon el número 2, importando la cant .dad de TRACA LíIL OCH'^CluRTAS— 

SDTAl T̂A Y GUAmO PJSAT^S CGlí DCC¿ GAKTIMCS, a favor  de Don Juan u i—  

nard, por materiales de construcción y colocación de b o r d i l l o , arre

gladamente a la subasta a ta l  e fecto  llevada, cupo gasto será sat is 

fecho oon cargo al capit lo  X I  Ar't^ 3 y partida 24 del v .^ente pre— 

supuesto de Dnsanche*

o. Tombien a propuesta de la comisión de Ansan-
Se aprueba ¿ iqu Maoíón
a f a v . r  Contrav ista D* che se acuerda aprobar la l iqu idación suscri^ „ 
juáonio Balaguer por—
construcción alcantari^ ta por e l  Arquitecto  -  d igo- ingeniero l luni-
l l a -y  tuoería ajua C*-
Costa y Llobera,---------oi^.al, importante la cantidad de CINCO MIL -
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SST!^Oi:£UT^ NüViLNTA Y OMOG P :3Ij11!AS CON CIlJCUENT.i Y CüixTNO CANTIY ■ 

a favo r  del Contratista Don Antonio Balaguor, por q .nstrucoii^n de— 

una a lva n ta r i l la  con sus correspondientes pojo reg is t ro  y tenido de 

una tubería para s'ervioio de aguas potables en la ca l le  de Costa y- 

Llobera.
»  • •

Acto continuo se acuerda, vista la ins— 

tanda presentada por Don Rafael i^amps, y- 

el informe emitido por el ingeniero i iunici  

pal,  conceder un pla:io de tres meses a Don 

Juan lias Calmáis para -:j,ue proceda a r e t i r a r  

las mdquínas de pespuntear y coser calcado que t iene montadas en la 

casa señalada co-, el wimero 31 de a ca l le  de G u i l lem o  Massot, ,por 

producir 'nolestias al vecindario durante el funcionamiento de las -

citadas máquinas, ya que las planclns de caucho colocadas a t a l ----

efecto no amortiguan lo  . isuficient emente los ruidos producidos,-------

Je ooticjde _.'ia. ô a Don 
Cuan ..las Gál>:iés ara -  
ca¡¡gjiu.r para ihstaia— 
d o n  de una : máquí-eaS'  ̂
a otro iu...ar» dona^ no- 
ocesioncn moljs t ias  al 
v^cindar ¿o.

o.
Je concede un placo de 
tres meses a Don Pedro 
licrtiar pura que d e r r e -  
0 traslade a otro lu— 
ja r  las niá. .̂.inas ae t i  

ocrafía ^ue tiene íriJ 
taladas en la C* '..e 
D,í.lad¿,

Jeguidame'.te y también a propuesta de la -  

Comisién de Ensanche y teniendo en cuenta 

el informe mitido por el Ingeniero U un id  

pal Sv' acuerda conc-dsr un pla..o de t res -  

meses, o c ie r re  del lo ca l ,  a Don Pedro lio 

mar para proceder a la instaacidn de las maquinas de t ipogra f ía  a -
t

otro lugar donde no produzcan .o lestias al veciendario toda ve:, que 

cpn fecha 25 de octubre último ya se le  concedid un placo de igual-  

t ie ip o  y por el mismo motivo, no llegándose a v e r i f i c a r  el traslado 

por haber efeotuauo el arre^ lo  correspondiente conducente al anino- 

ramien o de los  ruidos, arreglo insuf ic ien te  ya que los ruidos cau

san aun molestias a los vecinos por estar instalada la máquina pla

na de gr-an tamaño en un entresuelo sobre un sdtano que actúa de ca

ja  de resonancia. Ducha máquina la t iene Instalada en la actualidad 

en la ca l le  de D,D,iladd.

9, Acto continuo y a propuesta de la Comi
se acuerda contrato qxjío
tacion rííosoo bebiuas : i - -  sidn de Ensanche se acuerda estableoer-  
tuado en Llurallas del Dar-
ai p iJ  del Pulacidn de Da- un concieiio para el arrendamiento del — 
dUmudaina, pro iea-^ ¿el—
.Lyuntami nto, co-. Don Juan kiosco de bebidas a i t o  en la i íuralla  — 
t.:ovani.
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del IJar, al p ié  del -^alacio de La Almudaina, eñ"fríaa-je  ̂Ayuntamí^nt' 

pro Dietario del citado kiosco y Don Juan Jovani, por haber pasado— 

a propiedad del primero ya r̂ ue la concesión de die.. años -ue le  faé 

concedida terminó el dia uno del actual, para tomar en arriendo la- 

explotación de aquel, bajo las s iguientes cláusulas; Primera-Ll Sr 

jovani r  eiterando su oferta  en la instancia de refereno ia, esta di£ 

puesto a tomar en arriendo el expresado kiosco, para su ex lotación 

durante el pla:so de c inco años prorrogables de año en año, satisfa

ciendo el canon anual de novecienta s sesenta pesetas, abonables por 

meses anticipados de ochenta pesetas^- Segunda; anualmente, se com

promete el compareci0 i t e ,  caso de que le  sea otorgada dicha explot^ 

ción, á v e r i f i c a r  las obras de conservación neceser Las para ._¡_U;̂  el- 

kiosco conserve sus condiciones de construcción y decoración, conve 

niente a su solides y asp^cto^

ü’i  incwnpamiento de esta cláusula, en el plaso de un mes de aper 

oibido para él lo ,  supone la pérdida de la concesión.

Tercera: lista concesión no supone exclusiva, pu.iendo este nxcmo, 

Ayuntami onto, autorizar la instalación de otro-) kioscos en aquella- 

parte de .íuralla .

Cuarta,-^ue dicha concesión, en nada afecta al pago del a rb i t r io -  

que e l  Sr, jovani vendrá, obligado a sat is facer  por la ocupac ión de- 

la Via pública, con el situado de mesa y s i l la s  o s i l lo n e s  en la — 

parte delantera de dicho kiosco, en cuyo caso el concesionario ven

drá obligado a cuidar del aseo y limpieza de la ^orción de terreno- 

comprende el situado de las mes.ís y s i l lones  l̂íe en su caso ins 

tal-j en dicho s i t i o ,

^0, Seguidamente y a tenor de lo  proDU. to—
je  autori..a traslado lndu-j_
t r ia  {Ghoc . l a t e r i a j , ------- comi-:ión e Fomento y Sanidad, qq



aoue-ndd autori^sar a non Juan Marti . para j_ue proceda al tra^j

lado de su industria de chooolater ia desde la ca l le  del Sindica-

to-na 2 a la ca l l^  de Juan Alcouer, 38, de esta Ciudad,

 ̂ Seguidamente y a propuesta de la mis
0 -; tra pasos es ~
'^aol.c i  .^ento co^dcr oe~ ma Comioion se acuerda autori :ar a—

DO a Catalina IH pol l  Canals para :,ue tr^s ase comercio abaceria, s i t  

s i ta  en la Avenida de Alejandro nos ¡el ld, Se autoriza también

a Do .a Jaria Ai'oas -̂¡.drover, para ue pueda traspasar comercio de

aceites -j vinagres, s i ta  en la  ca l le  de Antonio Noguera, 42 e ----

igualmente se autoriza a Don Juan Cerra B ib i lo n i ,  para traspaso__

tienda comestibles, s i ta  en la ca l le  de Montesión, 55,

1 2 ,
aou^rau ^u^de 30or‘

■ne -j _i..
.a

apjueju pajo a jusna 
cu.nta a ¿jon Antonio 3a 
1 ,̂u :r la cánoiaad J

000 pesetas, j^ o r----
ooras C- senterio Ca
t ó l i c o ,

Acto continuo y a propuesta del Sr,Al  

calde se acuerda quede sobre la raesa- 

_ ôr ocho dias, el dictamen señalado en la Orden del Dia con el nú 

mero Ib,

Aoto continuo y a tenor de lom propues 

to por la Covii.jion de Nom.,nto y Soni— 

dad se acuerda el pago de 25, qoq pese 

tas, a buena cuenta, al Contrat ista D. 

Antonio Balaguer, por obra^ de construcción de las cr is ta^ , de — 

las ca p i l la ,  del Oratorio del Cementerio Católica (Nns..ncheó. , to 

do de oonfonrUdad con el c e r t i f i ca d o  m  2 extendido por el Arqui

tecto  municipal 2r,Carcia-pM5 ,

^4, A propuesta de la  Comisión de Haden--
^e aouerau conceder sû âs
ade 1 ../.tudas, da, se acuerda conceder a Don Pedro—

Capelld, Jefe ael negociado de Nstaáistiaa, dos mensualidades ade 

lantadas, ozmppomctipndose el interesado a áevoIverlas según l o — 

■establecido para tal^s cajos.

.e ciscia,i‘:- ur^ .'iOia,

No habienáx) mds asuntos en la Orden del Dia, e l  Sr, Alcalde de

clara de urgencia lo.: sígsAentes as^.ntos
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aQUisráa orniac ídn 
preiiup'uesto jx t ra o r -  
d ínaríc.

Acto continuo se aprueba el -.:iguieH-t^^^€'io_ 

ta^nen: Ixci.-io^Sr^—Al Teni nte de Alcalde B 

que suscribe, como presidente de la Comi-- 

sión de Hacienda a 7.J. expone: û<̂  enterado po-- el B.O. de las -  

Cortes i¿spaño lade  1? de abr i l  del co rr ien te  ano, d  ̂ un proyec

to de Ley sobre la autorización a las Corporac iones Locales para
\

la formación de presu uestes extraord inarios , de l iqu idación de

deudas, procedentes de presupuestos ordinarios o extraord ,.narios 

y en v is ta  de û>., en su art^ 1 de dispone que loa Ayuntadi n— 

tos podran acordar antes' d'el 30 de Junio actual, la fonríación de 

tales presupuestos, me honro en proponer a la_ Gestora, que acuer 

do en p r i  . c ip io , la f o r ja c ió n  de un pr:.su_.-uesto extraordinario -  

de l iqu idación  con arreglo a las normas en ol Juturo se d ic -  

t en •

JJ. seguidamente y a propuesta do la Comi—
^e cono-^de eo;oedün,oia a
Gw^rdia Urbano sidn de personal, se acuerda conceder -
co Vives d e l la f l o í ) , -----

la  ec:c jdenoia al Guardia Urbano esta

Se en te ra ' la  Comisión es 
o r i t o  íttrimoníG Hao ionaJ 
so are arríenuo Huerto — 
del liey.

Coporación Don Francisco Vives B e l la f lo r ,  por tiempo mayor de un 

ano y m:snor de diez»

Segu Mámente se da cuenta de un o f i — 

cío  del Patrimonio ¡/aoional de la j e 

fatura del Lstado, interesando sean -  

remitidos a este Departamento los  datos y antecedentes- en . ûe se 

fun e el Ayuntamiento para ,ue no sea concedida la nueva prorro 

ga so l ic i tada  por Don José Tous Ferre r  del arriendo de la f in c a -  

denominada f^Huerto del Rey»,

A propuesta del Sr, Alcalde se acuerda pue dicha comunicación- 

sea trasladada a la Comisión de Obras p-ara que a la  mayor breve



dad se de cumplí-liento a . lo  que se s o l i c i t a »

5u acuerda Z 'nac i  t «  Seguida .ente se da cuenta del f a l l e o i -

^eoíor 5r. Jon jUan jíú í̂ ¿  ¡rjudn Rosselld, acordáncess constara -
,m

 ̂ en acta el senti- liento de la Conponc.__

oión 1/ qu. dicho acuerdo sea comunicado al interesado.

r  no habiendo más asuntos da que tratar sin que ninguno de los  

señorea reunidos que q.Uera hacjr uso ds la palabra, el Sr. A lca l 

de levanta la sesión diciendo ¡Franco,Franco,Franco ! ¡Arriba Jspana: 

¡V iv .  Fspañai, siendo la hora trece, de todo lo  a .al se extiende la

presente acta en tres p l iegos de papel sellado núaeros 86.329 _____

86.330 y 86.331, debidamente reintegradas sus segundas partea, que- 

firman todos Jos reu-.idos»'

iíi Xnt<¡rv3ntor,

i'l Secretan ioy


